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GO31EB^O

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

El Eæcmo. Sr. Minislro de la Go- 
bertiacion, ’con fecha de ayer, me 
comunica el siguienle despacho lele- 
grá/íco.

«SS. MM. y AÂ. han salido del 
Ferrol á la una y diez minulcsde es
ta larde en la fragata Pelronila, ha

ira ahu- 
lyéndole ' 
horas de I 
s qne en 
ispensa- - 
:nga ca- ; 
para los ; 
salen al \ 
os, etc., I 
')ene na- 
a el jú- 
bolsillo;

biendo llegado con toda felicidad á 
la Goruña á las dos y tríenla minu
tos, donde fueron recibidos con el 
mayor entusiasmo y regocijo.»

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para conocimiento y sa
tisfacción de los habitantes de esta 
provincia, Logroño 6 de Setiembre 
de 1858.—Toribio Rubio Campo.
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D. Toribio Rubio Campo, Caballero de la 
Real y dislinguída órden de Cárlas III 
y Gobernador de esta provincia.

Hago saber: que por decreto de hoy he 
declarado la nulidad del expediente de re
gistro de la mina de liquilo, titulada «El 
Dulce nombre dé Jesús,» sita en el bar
ranco de Valdraces, término municipal de 
Ausejo, perteneciente á D. Pablo Herraiz, 
vecino de dicho pueblo por no haber cum
plido con lo prescrito en el artículo 47 del 
Reglamento para la ejecución de la ley de 
11 de Abril de 1849;" y en conformidad de 
lo resuello por la regla 3.^ de la Real ór
den de 12 de Diciembre del año último, 
se anuncia por medio de este periódico ofi
cial por si á otra empresa ó particular con
viniere continuar en la esplotacion de di
cha mina. Logroño 3 de Setiembre de 
1858.— Toribio Rubio Campo.—El Se
cretario de la Sección de Fomento, Luis 
Cervera.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS.

El Presidente del Consejo de Mi
nistros al Ex-cmo. Sr. Minislro'de la 
Gobernación:

«Gijon 30 de Agosto á las diez y 
cincuenta y seis minutos de la no
che.

La Reina (Q. D. G.) y su augus- 
la;Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud.»

El Presidente del Consejo de Mi
nistros al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«Ferrol 1de Setiembre de 1858.
SS. MM, la Reina y el Rey y su 

augusta Real familia han llegado con 
toda felicidad á este departamento 
del Ferrol á las doce y media de la* 
mañana. Han sido recibidos por las 
Autoridades, guarnición y un inmen
so gentío con el mayor entusiasmo.»

MINISTERIO DE LA GOREHNAGIOA.

El Gobernador de la provincia de 
Oviedo al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«Gijon 31 de Agosto de 1858.
En este momento, que son las seis 

y veinte minutos de la tarde, sale el 
vapor ¡sabel la Católica en dirección 
al Ferrol conduciendo á SS. MM. y 
AA., acompañadas de los Ministros 
y personas de su servidumbre. Infi
nidad de lanchas con gallardetes y 
banderas cubren por todas partes la 
bahía, y un inmenso gentío, vito
reando sin cesar á sus Reyes, les 
despide con las más vivas señales de 
sincera adhesion. El tiempo esta her

mosísimo j promete un viaje feliz.»

. MINISTERIO DE FOMENTO.

EXPOSICION A S. M.

SEÑORA: Dada la ley de Instruc
ción pública en 9 de Setiembre de 
1857, esto es, pocos días antes de 
la época en que según su texto de
bían abrirse los estudios, la angustia 
del tiempo no permiiióque se forma
sen oportunamente los Reglamentos 

■que habían de servir para llevarla á, 
cumplida ejecución; y como los an- 
ligu’os no podían aplicarse en cuan
to se opusieran á la legislación nue
va, hubo de ocurrirse á la necesidad 
del momento dictando algunas me
didas provisionales que rigiesen du
rante |el año académico que ahora 
termina.

Los inconvenientes que lleva con
sigo lodo fégímen transitorio, á la 
vez que las ¡dificultades y reclama
ciones que ha suscitado el Real de
creto de 23 de Setiembre de 1857, 
hacen de todo punto necesario susti
tuir aquel órden de cosas con otro de 
carácter más permanente y .exento 
en lo posible de los defectos q*ue en 
aquel ha dado á conocer la expe
riencia..

El medio más eficaz y oportuno 
que en' el caso presente puede adop
tarse para conseguir el fin, es redac
tar programas generales de estudios 
de los diversos ramos de la instruc
ción pública, dándoles la preferencia 
sobre los demas trabajos reglamen
tarios, y principiando por el que es
tablece y ordena las asignaturas 
propias de la segunda enseñanza, 
cuyo curso debe abrirse ántes que el 
de las facultades y escuelas especia
les. Este, que es el que ahora se pre

senta á la aprobación de V. M., ha - 
sido objeto de largas meditaciones y 
detenido exámen, por lo mismo que 
se refiere á la parle de los estudios 
más difícil de arreglar con acierto; 
como bien ^claramente lo demues
tran las frecuentes mudanzas queen 
este punto ha habido, no solo entre 
nosotros, sino también en Jotras na
ciones donde la legislatura y la ad
ministración procuran con viva soli
citud los progresos de la cultura in
telectual.

Una de las ideas capitales que 
guian en esta materia al Ministro 
que suscribe es la de que los Institu
tos ofrezcan al público, tanto la en
señanza que ha .de recibir el que se 
proponga seguir una carrera cientí
fica ó pretenda solo adquirir los co
nocimientos indispensables á toda 
persona culta, como la instrucción 
que sin carácter rigorosamente cien
tífico, conduce al atinado ejercicio 
de las diferentes industrias. Así la 
clase media tendrá en estos estable
cimientos facilidad para ilustrarse y 
para prepararse á desempeñar con
venientemente las diferentes profe
siones en que gana la subsistencia. 
* Mas no se ingiera de aquí que 
cuantos jóvenes entren en los Insti
tutos estarán obligados á estudiar to
das las materias que puedan cursar
se en ellos; al contrario, se da cuan
ta latitud es posible al derecho que 
los padres tienen de dirigir la ins
trucción de sus hijos, según su dis
posición natural, el estado de su for
tuna, su posición social, sus esperan
zas y aspiraciones. Por eso, en lu
gar de sujetar los estudios á deter
minada sucesión, como hasta ahora 
se ha hecho, cada alumno podrá en 
adelante matricularse en las asigna
turas que prefiera, con tal que no
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se oponga á ello el orden lógico de 
los estudios, bien que fijándose el 
número máximo de lecciones diarias 
para evitar que los niños se empeñen 
imprudentemente en trabajos supe
riores á su tierna inteligencia y pe
ligrosos para su salud.

Con la misma mira de respetar 
hasta donde sea posible la voluntad 
de los padres, se ha procurado dar 
mayor amplitud á la enseñanza do
méstica, dejando en libertad de ha
cer en los establecimientos públicos, 
ó particularmente, el estudio de to
das aquellas asignaturas [en que no 
se necesitan grandes medios mate
riales de instrucción, y que funda
damente se presume serán desempe
ñadas con acierto por profesores pri
vados Es en verdad muy grande el 
sacrificio que se impone á un padre 
cuando se le obliga á alejar de sí á 
un hijo de tierna edad, y debe eco
nomizarse esta exigencia en cuanto 
lo consientan los sagrados intereses 
cuya guarda incumbe al poder pú
blico.

Para realizar este plan es menes
ter usar ampliamente de la facultad 
que al Gobierno concede el art, 74 
de la ley, bien que ajustándose siem
pre al sentido'de las bases explíci
tamente adoptadas por el Parlamen
to. Así, los dos períodos en que hoy 
se dividen los estudios generales de 
la segunda enseñanza se reducen á 
uno solo cuya duración mínima se fija 
en cinco años, tiempo que tal vez no 
sea bastante para que en él^ acaben 
su tarea la mayoría délos alumnos; 
pero que se ha señalado á fin de que 
los sobresalientes nose vean obliga
dos á permanecer en el instituto más 
tiempo del necesario, y de que los 
demas se estimulen al estudio con el 
atractivo del premio más estimado 
de los jóvenes, la pronta termina
ción de la¡carrera. Y no puede po
nerse en duda la legalidad de esta 
medida, puesto que la facultad con
cedida al Gobierno de suprimir, au
mentar ó modificar las asignaturas, 
lleva naturalmente consigo la de ha 
cer alteraciones análogas en cuanto 
al tiempo necesario para aprenderlas.

Tales son. Señora, las bases de 
la nueva organización, que tiene en 
su apoyo, ademas délas razones ex
puestas, el autorizado voto del Real 
Consejo de Instrucción 'pública. Las 
demas disposiciones que se proponen 
á la alta sabiduría de V. M. tienen 
por objeto determinar las circunstan
cias que, como fianza de aptitud 
científica, han de exigir á los profe
sores domésticos de las asignaturas

á que se extiende esta forma de en
señanza; á fijar los derechos univer
sitarios con arreglo á la tarifa que 
forma parle de ia ley de.Instrucción 
pública, y á hacer partícipes de las 
ventajas de la reforma á los actuales 
escolares en cuanto lo permita el nú
mero y naturaleza de las asignatu
ras que áun no hayan estudiado.

Dígnese, pues, V. M. prestar su 
Real aprobación al adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 20 de Agosto de 18118.= 
A L. R. P. de V. xM =E1 Marques 
de Gorvera.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que Me ha ex
puesto mi Ministro de Fomento, de acuer
do con el porecer del Real Consejo de Ins- 
Iruc’OD pública, Vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo l.° Se aprueba el adjunto 
Programa general de estudios de segunda 
enseñanza, que principiará á regir en el 
próximo año académico.

Art. 2.® Los profesores de enseñanza 
doméstica de Explicación de la doctrina 
cristiana, nociones de Historia sagrada y 
principios de Religion y moral, deberán 
ser Curas párrocos, Bachilleres en teolo
gía ó Regentes de segunda clase en moral 
y Religion; Ios de Repaso de lectura y es
critura, Maestros de Instrucción primaria; 
y los de las demasjjasignaluras, Licencia
dos ó Bachilleres en la facultad á que cor
respondan ó Preceptores ó Regentes de se
gunda clase.

Art. 3.“ Sin embargo de lo dispuesto 
en el artículo anterior, y atendiendo al 
corlo número que en la actualidad existe 
de Bachilleres en las facultades de Filoso
fía y Letras, y de Ciencias exactas, físicas 
y naturales, autorizarán los Rectores para 
dar, por ahora, ia enseñanza doméstica 
de las asignaturas elementales de Male- 
málicas^Historia y Geografía á los Bachi
lleres en Filosofía, majores de 22 años, 
que hubieren ^obtenido este grado por 
unanimidad y nota de sobresaliente en la 
asignatura que pretendan enseñar.

Art. 4.“ Los alumnos que se matricu
len en varias asignaturas, de las cuales 
dos ó más sean de estudios generales de 
segunda enseñanza, satisfarán los dere
chos de matrícula señalados para los años 
de estos estudios en la tarifa adjunta á la 
ley de ¡Instrucción pública; en otro caso 
abonarán los prescritos para los de apli
cación á las diferentes industrias. Los que 
se inscribieren en una sola clase satisfa
rán la cantidad correspondiente á asigna
turas sueltas. Los que reciban la enseñan
za doméstica al propio tiempo que cursen 
en un Instituto abonarán los mismos de
rechos que sí solo estudiaran en estableci
miento público.

Art. 5.° Se aplicarán á los alumnos 
que tengan principiada la segunda ense
ñanza los beneficios de la nueva organi
zación en cuanto sea compatible con el es
tudio de las asignaturas que les falte cur
sar.

Dado en Gijon á veintiséis de Agosto de 

mil ochocientos cincuenta y odio -Está 
rubricado de la Real mano.-El Minisiro 
de Fomento, Rafael de Bustos y Castilla.

PROGRAMA GENERAL

DE ESTUDIOS DE .SEGUNDA ENSEÑANZA.

Artículo 1.“ Para ser admitido á la 
matricula en segunda enseñanza se nece
sita;

1 .® Haber cumplido nueve años de 
edad.

2 .° Ser aprobado en unexámen gene
ral de las materias que comprende la pri
mera enseñanza elemental.

Art. 2.° Para aspirar al título de Ba
chiller en artes se necesita haber hecho, 
en cinco años á lo menos, los estudios ge
nerales de segunda enseñanza, que son:

Explicación de la doctrina cristiana, no
ciones de historia sagrada, y principios de 
religion y moral.

Gramática castellana y latina.
Gramática griega, y ejercicios^'de tra

ducción y análisis castellana y latina.
líjercicios de análisis, traducción de los 

expresados idiomas, y composición caste
llana y latina.

Elementos de retórica y poética.
Elementos de geografía.
Elementos de historia.
Elementos de aritmética y álgebra con 

la teoría y aplicación de los logaritmos.
Elementos de geometría y trigonome

tría rectilínea.
Elementos de física y química.
Nociones de historia natural.
Elementos de psicología, lógica y ética. 
Lengua francesa.
Art. 3.® Los estudios generale.« de se

gunda enseñanza se ^harán en la forma si
guiente:

Las asignaturas de gramática castella
na y latina, en dos cursos de dos lecciones 
diarias.

Las de gramática griega y traducción y 
análisis castellana ^y latina; elementos de 
retórica y poética; de aritmética ^y álge 
bra; de geo netría y trigonometría rectilí
nea; de física y química; y de psicología, 
lógica y ética, en un curso de lección dia
ria cada una.

Las de ejercicios de traducción y análi
sis griega, latina y castellana, y composi
ción de estos do.s últimos idiomas; elemen
tos de geografía y de historia, y nociones 
de historia natural, cada una en un curso 
de tres lecciones semanales.

La de lengua francesa, en dos cursos de 
igual número de lecciones.

Las de explicación de {la doctrina cris
tiana, nociones de historia sagrada, y prin
cipios de religion y moral,, en cinco cursos 
de una lección semanal. ,

Art. 4.° Los alumnos podrán estudiar 
las asignaturas expresadas en el órden que 
prefieran, con sujeción á las reglas si
guientes:

1 .“ Los cursos de latin castellano; len
gua francesa, y explicación de la doctrina 
cristiana; nociones de historia sagrada y 
principios de moral y religion, se estudia, 
rán siguiendo su órden numérico; pero los 
que fueren reprobados en un curso de esta 
última asignatura podrán pasar al siguien
te, simultanéandolo con el que deben re
petir.

2 .’ El estudio del latin debe proceda 
al del griego, y este al de retórica y 
tica, y al de ejercicios prácticos de caste, 
llano, latin y griego.

3 .® El curso de aritmética y álgebrj 
se estudiará ántes que el de geometría y 
trigonometría, y éste ántes que el de fist 
ca y química.

4 .^^ La asignatura de geografía debí 
preceder á la de historia.

3 .' Para matricularse en psicología 
lógica y ética se necesita haber probad) 
latin, griego, y jetóríca y poética, 01« 
dos cursos de matemáticas, y el de fisicj 
y química.

Art 3.° Son asignaturas de aplicacioj 
á la agricultura, ártes, industria y comer- 
cío.

El dibujojineal, topográfico [de adorna 
y de figura.

Las nociones teórico prácticas de agri
cultura; de mecánica industrial, y de qui- 
mica aplicada á las artes.

El estudio elemental teórico-prácticode 
la topografía, medición de superficies, afo
ros y levantaiDlento de planos.

La aritmética mercantil y teneduría de 
libros; la práctica de contabilidad, cor
respondencia y operaciones mercantileí: 
y las nociones de economía política y le¿ 
gislacion mercantil é industrial, y de geo
grafía y esládi'lica comercial.

Los idioi! as ingles, aleman é italiano, 
La taquigrafía y la lectura de letra an

tigua
Art <>." Las asignaturas enumerada; 

en el artículo anterior se estudiarán enlj 
forma siguiente.-

Los estudios de dibujo lineal, de ador
no y de figura, y la taquigrafía, no esta
rán sugetos á determinado número de cur
sos.

Cada una de las asignaturas de nocio
nes teórico-práclicas de agricultura, me
cánica y química; la de topografía, á la 
cual irá unida la de dibujo topográfico, y 
la de aritmética mercantil y nociones de 
economía política y legislación .mercantil 
é industrial, será materia de un curso de 
lección diaria. .

El de ejercicios prácticos de comercio 
será de tres lecciones semanales, y lo mis
mo el de lectura de letra antigua.

Las nociones de geografía fy estadístice 
comercial se darán en un curso de dos lec
ciones á la semana

Los idiomas-ing'és y aleman se estudia
rán en dos cursos de tres lecciones sema
nales, y el italiano en uno de igual núme
ro de lecciones.

Art. 7.® Los alumnos podrán estudia: 
las asignaturas de que va hecho méritoeo 
los dos artículos anteriores en el órden qui 
tengan por conveniente, con ¡las siguiente; 
restricciones:

1 .® Para matricularse en topografii 
se requiere haber ganado los dos añosdf 
elementos de’ matemáticas y tener prin
cipios de dibujo lineal.

2 .® Para ser admitido al estudio de h 
mecánica industrial ó de la química apli
cada á las artes se requiere asimismo hU' 
ber probado los dos cursos de mateiuáli' 
cas elementales, y ademas |el de elemeo- 
los de física y química, y el dibujo lineal

3 .« El estudio de elementos de aril' 
mélica y álgebra, debe preceder al
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4.’ No será admitido á la matricula 
Je nociones de geografía y estadística co- 
■^ercial el que no haya probado elemen

tos de geografía.
5/ Los estadios de dibujo principia

rán siemirre por el lineal.
Art. 8." Los alumnos que hubieren 

estudiado dibujo lineal, los dos cursos de 
malemáiicas elementales, el de topogra
fía con el de dibujo correspondiente, los 
elemento-; de física y las nociones de his
toria natural y de agricultura teórico prác
tica, podrán aspirar, mediante un exámen 
general, al titulo de agrimensores y peri
tos tasadores de tierras; mas nose les ex
pedirá este documento hasta que hayan 
cumplido 20 años de edad.

Art. 9 ° Los que despues de haber es
tudiado elementos de aritmética y álge
bra, aritmética mercantil y teneduría de 
libros, práctica de contabilidad, correspon
dencia y operaciones mercantiles, elemen
tos de geografía, nociones de geografía y 
estadística comercial, y de economía polí
tica y legislación mercantil é industrial, y 
IOS idiomas francés è inglés sean aproba
dos en un exámen general de estas raale- 

0 fias, obtendrán el título de perito mer
cantil.

Art. lü. Los que hubiesen cursado 
elementos de matemáticas y de física y 
química, nociones de mecánica industrial, 
dibujo lineal y lengua francesa, recibirán 
si ¿on aprobados en un exámen general de, 
estas asignaturas, el titulo de perito mecá
nico, y si en vez de la mecánica hubiesen 
estudiado química aplicada á las arles, 
tendrán opcion al de perito químico me
diante un exámen análogo.

Art. H. Las asignaturas de aptica- 
cion á las diferentes industrias podrán es
tudiarse simullaneamente con las genera
les de segunda enseñanza, con sujeción á 
las reglas que quedan establecidas re.-;pec
io del órden en que deben seguirse los 

I cursos; pero en ningún caso se permitirá 
i á un alumno cursar á un tiempo asignatu- 

ras que le obliguen á asistir á mas de tres 
clases en un dia; las de doctrina cristiana^ 
religion y moral; las de dibujo, y los re
pasos de lectura y escritura, no se compu
tarán para los efectos de este articulo.

Alt 12. Todos ios alumnos de segun
da enseñanza, excepto los que solo se de- 

i (liquen al. dibujo, asistirán durante los dos 
primeros años, cualesquiera que sean las 
asignaturas que cursen, á tres lecciones 
semanales de repaso de lectura y. escri
birá.

Art. 13 Asimismo asistirán todos los 
I alumnos de segunda enseñanza á una lec

ción semanal de doctrina cristiana, histo- 
1‘ia sagrada, religion y moral; los que hu
biesen probado, los cinco cursos que abra
za esta asignatura, contiñuarán asistiendo 
sin embargo á cualesquiera de ellos por 
Via de repaso.

.\rt. 14. Podrán los alumnos estudiar 
en casa de los padres, tutores ó encarga
dos de su educación, con las condiciones 

' que exige el art. 157 de la ley de Instruc
ción pública, las asignaturas de doctrina 
cristiana, historia sagrada y religion y mo- 
lal; latin y castellano; gramática griega,

3 
elementos de matemáticas, las lenguas vi
vas. el dibujo y el repaso de lectura y es
critura.

Art, 15. Podrá un alumno matricu
larse en enseñanza doméstica en cuales- 
(}uiera de las asignaturas espresadas en el 
artículo anterior, al propio tiempo que cur
se otras en establecimiento público ó pri
vado, con tal que el número total no ex
ceda del prescrito en el art. 11.

Aprobado por S. M.—Madrid 30 de A- 
goslo de 1858.—Corvera.

REAL ORDEN.

Para la debida ejecución del Real de
creto de 26 del actual, la Reina (Q. 1). 
G.) se ha servido dictar Jas disposiciones 
siguientes:

Articulo 1." La matrícula de segunda 
en.'cnanza para el curso de 1858 á 1859 
estará abieria desde la publicación de es
ta óiden hasta el 15 de Setiembre inclu
sive. Se amplía también hasta el mismo 
día el plazo para los exámenes estraordi- 
narios y de ingreso.

Alt. 2 “ Los que soliciten matricu
larse presentarán por sí, ó por medio de 
otra persona, en la Secretaria de la Uni
versidad ó del Instituto provincial, una 
papeleta arreglada al adjunto modelo, en 
la cual, bajo su ¡firma y la de su padre, 
tutor ó encargado, expresen las asignatu
ras, así de estudios generales como de 

. aplicación á las diferentes industrias que 
se propongan estudiar en- el curso

Los (jue procedan de otros estableci
mientos presentarán ademas certificación 
que justifique haber probado las asignatu
ras que, según el programa general de 
estudios, deben preceder á aíjuellas en 
que traten de matricularse; serán validas 
para este efecto las certificaciones espedi
das por las escuelas de Industria, Comer
cio y Bellas Arles, siempre que en ellas 
Conste que los estudios se han Jiecho en el 
tiempo y con la extension prescritos en el 
Reglamento de 1852.

Art. 3.” Los alumnos que tengan ga
nado el primer año de segunda enseñanza 
podran terminar en cuatro años los estu
dios prescritos para .^aspirar al grado de 
Bachiller en Artes, y en tres los que ha
yan probado el segundo.

Art 4.“ Fallando que cursar á ios 
que tienen probado el primer año deHe- 
gundo periodo de segunda enseñanza los 
dos años de elementos de matemáticas y 
el de elementos de física y química, que 
según el art. 4.° del programa deben es
tudiarse sucesivamente, los alumeos que 
se encuentren en éste caso habrán do in
vertir 1res años en completar los estudios 
generales; por igual razón, los que hayan 
estudiado el segundo invertirán dos, y uno 
los que tengan probado el lerccu'O.

Art. 5 “ A los que tengan probadas 
asignaturas sueltas les serán de abono pa
ra la continuación de la segunda enseñan
za, siempre que las hayan estudiado en 
el órden prescrito en los artículos 4.° y 
7.“ del programa general.

Art. 5.° En los institutos donde estén 
ya refundidas las cátedras de lógica y éti
ca, explicará la asignatura de dotrina cris
tiana, historia sagrada, religion y moral, 
el eclesiástico que dé esta enseñanza en la 
escuela normal de maestros de primera 
enseñanza, percibiendo Ipor este trabajo 
2,000 reales anuales de gratificación.

Art. 7.’ Mientras se dictan las dispo
siciones necesarias para refundir en los 
institutos las escuelas de comercio y las 
elementales de industria, se darán en es
tos establecimientos, en las poblaciones 
donde existan, las enseñanzas de aplica
ción correspondientes; pero la matrícula 
se hará en la Universidad ó instituto pro
vincial, cuidando el Secretario de remi
tir al Profesor de cada asignatura la lista . 
de.sus discipulos. I

Art. d.®" En las poblaciones donde ha
ya escuela profesional de maestros de 
obras y Aparejadores, estudiarán en ella 
los alumnos des-egunda enseñanza la asig
natura de topografía y dibujo topográfico, 
remitiendo el Secretario la lista al Profe
sor, comose previene en el artículo ante
rior.

Art. 9.° Para el estudio de nociones 
de agricultura y del dibujolineal, de ador
no y de figura, se aprovecharán las ense
ñanzas de esta materia que hoy existen, 
sin perjuicio de agregarlas en adelante al 
Instituto, donde se estimare conveniente.

Art. 10. Enlodas las poblaciones don
de haya enseñanza pública de dibujo ha
brá clases de noche para que los artesa
nos puedan asistir á ellas.

Art. n. Cuando en una población 
haya varias cátedras públicas de la mis
ma asignatura, sea de estudios generales, 
sea de aplicación á las diferentes indus
trias, los alumnos podrán seguir el curso 
en la que prefieran, /expresándolo en la 
papeleta de Matricula.

Si se matricularen laníos alumnos en 
una cátedra que haya motivo para temer 
que el número perjudique al aprovecha
miento, los Rectores ó Directores de Ins- 
liiuto podrán disponer que los últimamen
te inscritos pasen á otra de la misma asig
natura si la hubiere en la población y 
consintiere aumento de discípulos; y en 
otro caso, propondrán ai Gobierno la di
vision de la clase para que la autorice, 
si lo tiene por conveniente, ya ordenando 
que el Catedrático repita la lección, ya 
nombrando persona que se encargue de la 
enseñanza de una de las secciones en qúe 
se dividan los aiumnos.

Alt. '12. Lis Juntas provinciales de 
instrucción pública promoverán por cuan
tos medios estén á su alcance la creación 
de las ^cátedras de aplicación que mas 
convengan en cada Instituto, atendidas 
las circunstancias especiales de la provin
cia, procurando que cuanto antes se esta
blezca la enseñanza leórico-práclica de 
agricultura y la de dibujo lineal y de 
adorno.

De Real órden lo digo á V... para su 
conocimiento y el de los Directores de los 
Inslilutos y Juntas de instrucción pública 
de las provincias que comprende ese dis- 
Irilo Universitario. Dios guarde á Y... 
muchos años Madrid 30 de Agosto de 
1858.—Gorvera.=Sr Rector de la Uni
versidad de...

MODELO QUE SE CITA.

Instituto de... Curso de 1858 Á 1859.

Asignaluras D..... natural de ...pro
vincia de.... de ... años de 
edad, solicita matricularse 
en las asignaluras expresa 
das al márgen, mediante el 
pago de ios derechos mar
cados en el Real decreto de 
26 de Agosto de este año. 

Vive calle ... núm  
cuarto ..; y su fiador D...- 
calle... núm ... cuarto ...

(Fecha.)
(Firma del fiador.) (Firma del alumno.)

Insífuccion pública.—Negociado I.®

Debiendo publicarse muy en breve los 
programas generales de estudios de las 
facultades, la Reina (Q. D. G ) se ha ser
vido disponer que hasta que esto tenga lu
gar se suspendan los exámenes extraordi
narios y la matrícula para el curso próxi
mo, á fin de que todo se haga con arreglo 
à las nuevas disposiciones

De Real órden lo digoá V.. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde áV... muchos años Madrid 31 
de Agosto de 1858.=Corvera.—Sr. Rec
tor de la Universidad de....

Obras públicas.

limo. Sr : lia llamado la atención del 
Gobierno la frecuencia con que se inter
rumpe el servicio de explotación del fer
ro-carril de Madrid á Almansapor la ac
ción de las corrientes de aguas que proce
den de las lluvias y por otras diversas cau
sas; y deseando evitar estos inconvenien
tes y asegurar la circulación de los viaje
ros y mercancías por cuantos medios estén 
á su alcance, se ha dignado disponer S M. 
la Reina (Q i). G ), que el Ingeniero Je
fe de la division de ferro-carriles de Al- 
mansa proceda inmediatamente á recono
ce.” con el mayor esmero la linea expresa
da y los lerreno.s [adyacentes; estudiando 
sus avenidas, principalmente en los puntos 
en que han ocurrido derruimienlos, y pro
poniendo lo^ proyectos de obras que sean 
necesarias para evitar nuevas roturas y 
entorpecimientos en la via, á fin de dictar 
las disposiciones conducentes á su ejecu
ción en.el breve plazo que se designe.

De Real órden lo digo á V. 1. para su 
inleligencia v efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I muchos años. Madrid 30 
de Agosta de 'J8.58.==Corvera =Sr. Di
rector general de Obras públicas.

limo Sr: Enterada S. M. la Reina (Q. 
D. G.)del estado del espediente instrui
do en este Ministerio para autorizar la 
construcción de un canal de navegación 
(le Valencia á Sueca, pasando’por là Albu 
fera; lomadas (u consideración las causas 
que han impedido dejar concluidas las 
obras en el plazo de 1res años que prefi
jó la Real órden de26 de Octubre de 1853 
y deseando que no queden e>lériles los 
esfuerzos y sacrificios hechos por la com
pañía anónima titulada Sociedad del ca
nal de la Albufera, que despues de haber 
consumido en los trabajos todo su capital 
social ha aumentado este con |lres millo
nes mas, previa su Real autorización, se 
ha dignado conceder á la expresada com
pañía una prórroga de dos años, conlados 
desde la fecha de la presente Real órden, 
dentro de los cuales deberán dejarse ter
minadas las obras con estricta sujeccion 
al proyecto aprobado.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
inleligencia y efectos consiguientes. r»¡os 
guarde á V. I. muchos años Madrid 28 
de Agosto de 1838 —Corvera.—Sr. Di
rector general de <)hras públicas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones expues
tas por el Teniente General D Fran
cisco de Mala yAlós, Vengo en ad
mitirle la dimisión del cargo de Vocal 
de la Junta consultiva de Guerra.

Dado en Gijon á veinte y nueve de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.—Está rubricado de la Real 
mano—El Ministro déla Guerra, 
Leopoldo 0-Donnell.

O. Eusebio del Rey, Abogado del Ilus
tre Colegio de Burgos, Juez de primera 
instancia en Comisión de este Partido.

Por el presente cito, llamo, y emplazo, 
á los que se contemplen legítimos acreedo
res de D. Francisco Javier Muñoz, Escri
bano, y vecino que fue de esta Ciudad, pa
ra que deniro del lérmino de veinte dias, 
comparezcan en esle .luzgado por el oficio 
del Escribano que suscribe, por medio de 
Procurador autorizado compeienlemente. 
con los títulos juslitiealivos de sus crédi
tos, á deducir su derecho en el espediente 
de concurso necesario á los bienes del pre-
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citado l) Francisco Javier Muñoz; pues si 
así lo hicieren se les oirtá y administrará 
justicia y de lo contrario les parará el per 
juicio que haya lugar.

Dado en Logroño á cuatro de Setiembre 
de mil Sochocieutos cincuenta y ocho.— 
liuseb’io del Rey =f’or mandado de S. S." 
Plácido Aragon. .

Con el permiso del Sr. 
Gobernador de esta provin
cia, se sacan á público remate 
.5.800 cargas de leñas muertas 
de los montes de las Ma ti Has, 
la Abeceda y Fuente el Oro, 
jurisdicción comunera de las 

• villas de Anguiano, To vía y 
Matute, cuyo remate tendrá 
lugar en la Secretaría de es
te Ayuntamiento para el dia 
28 de Setiembre próximo, 
bajo las condiciones y cuar
teles que se han dividido y 
que estarán de manifiesto en 
el acto de su remate. Matute. 
23 de Agosto de i858.=El 
presidente, Toribio Perez,= 
P. S. M.=Manuel Ezquena, 
Secretario.

las once de su mañana, el I 
dia quince de Setiembre pró
ximo venidero, en un solo 
acto, sin correr veinteno ni 
sexta parte; no siendo admi
sible postura menor que se
senta y ocho rs. vn. la arro
ba navarra, y de cuenta del 
rematante los gastos, del re
mate. Lo que se anuncia al 
público para los que intenten 
comprarlas. Viana 28 de A- 
gosto de 1858.=E1 Presiden
te, Lino María Elizalde.

Parte no oficial.
A aUXCIO interesante

MOx^TE PIO UNIVERSAL,
CAPITALES.
RENTAS PERPETUAS.

CESANTIAS.

JDBILAGIONES.

CAB DE AnOllROS PARA TODAS LAS CLASES.
Compañía española de Seguros Mútuos so
bre la vida, autorizada por Reales órde

nes de '15 de Noviembre y 10 de Di
ciembre de 1856.

ViLI>KI>AI>K|
SEGUROS DE QUINTAS

DOTES.

ASISTENCIAS para 
SEGUIR ESTUDIOS,

Z

Esta Sociedad cobra los Derechos de Administración en cinco años, en vez de exigirki 
al contado, g pueden hacerse fas suscriciones de modo que no se pierda en 

ningún caso el capital impuesto.

INVERSION INMEDIATA EN TITULOS DE LA DLLUA OIFLKIIIA 
DEL TRES POR CIENTO ESPAÑOL.

Delegado del* Gobierno: -S'?’. /}. Manuel Llorenfe.

JO\TA DE ADMIISISTBACIOI

Habiendo desaparecido de 
la dula de este pueblo una 
yegua de la pertenencia de 
Modesto Alesanco de esta ve
cindad, en el dia 5 del actual, 
cuyas señas á continuación 
se expresan; suplicoá las Au
toridades que tuviesen cono
cimiento de su paradero, lo 
pongan en el (íe esta muni
cipalidad para los efectos que 
son consiguientes. Matute 29 
de Agosto de i858.=P. O. 
del Alcalde.=Manuel Ezque- 
na, Secretario.

SENAS DE LA YEGUA.

Edad 5 años, alzada seis 
cuartas cumplidas, pelo cas
taño, pa tica Izada del pie iz
quierdo, descalza de los cua
tro pies, cola un poco recor
tada, clin fuerte y negra, sin 
domar.

GRAMATICA FRANCESA 
teórico-práctica por D. Cle
mente Cornelias, Catedrático 
que fue de francés en el insti
tuto de Barcelona, de ingles 
en la escuela especial de co
mercio de Madrid, licenciado 
en derécho civil, caballero de 
la Real órden americana de 
Isabel la Católica, etc. Sep
tima edición, precedida del 
juicio de la prensa.

GRAMATICA INGLESA 
teórico-práctica, por el mis
mo autor, Segunda edición, 
precedida también delJuicio 
de la prensa.

La general aceptación que 
continúan mereciendo estas 
obras, prueba, que la convi- 
nación de la teoría con la 
práctica, que forma la base 
del sistema, es el método mas 
razonable y ventajoso; hasta 
para aquellos que se ven pri
vados de profesor.

Véndense, cada una á 16 rs. 
en rústica y 20 en pasta, en 
Madrid librería de la Publi
cidad, pasagü de Mateu; en 
casa del Autor, calle del Cár. 
men núm. 55, y en Logroño 
Librería de Ruiz.

Exemo. Sr. Duque de i-ivas, Grande de España, i 
Presidente. I

Exemo. Sr. Marqués de San Felices, Grande de ' 
España.

Exemo. Sr. D. Juan Tello, Mariscal de Campo.
Exemo. Sr. D. Diego Coello, Caballero Gran Cruz 

de Isabel la Católica.
Exemo. Sr. Conde de^Sanafé, Propietario.

Exemo. Sr.'D.lJuan Drúinen, Médico de Cam<írt 
de S. M

Exc.no. Sr. Conde de Belascoain, Diputado á Cór- 
lesy Piopielario.

Excm'o. Sr. Conde de Moctezuma, Marqués de 
Tenebron, Grande de España.

Exemo. Sr. Conde de Pomar.

Director general: Exemo. Sr. 1). Melchor Ordoñez.
Subdirector general: Sr. Marqués de San José.

INGRESAN DIARIAMENTE LOS FONDOS Y SE CONSERVAN EN EL BANCO DE ESPAÑA.

Slircceiosi y oíleinas centrales^ calle de la Cruz, núui.^. BS, 20 
y 22, cuarto principal.

NÚMERO DE SUSCRITORES hüsla eldiu 2 de Setiembre de 1858. 14,727
capital IMPUESTO...................................................................................... «LHMHRS.

Depositado en el Banco de España, 2 2,9 20,000, capital de la renta á 5 por i 00 diferido

La Junta de Inspección de esta Provincia la componen las muy autorizadas personas siguíenles.

Presidente

Vicepresidente, 
Vocales,

Sr. D.

Aviso á los Ecicsiáslicos.

»
))
»

» 
» 
))

Lucas López, Ma- 
gislral.

Manuel Alcalde.
Diego Fernandez.
Celso Planzon.
Ricardo L. Monle- 

negro.

Sr. D. xManuel Angulo.
» 
»
»

)) 
)) 
»

Casimiro M'guel y Soret, 
José Osma.
Abundio Ramirez de la Piscina

El Subdirector de la Provincia, D. Francisco Iñiguez, tiene su domicilio en la capital, calle del 
Mercado numero 38. ’

0.

Los E^elcgados de SÁistrito

Alfaro..... D. José Antonio Gutierrez. Nágera____ D.
Ainedo.... D. Domingo Boiiel. Sto Domingo. D.
Calahorra. D. Victoriano Gil. Torrecilla..... D.
Cervera... D. Antonio Miguel.
Haro....... D. Felipe Pastor. Fuenmayor .. D.

LOGROÑO \ .
, D Pedro López. 
D Saturío Paul.

Marcos Abadía.

Juan Nazar.
Joaquin Cirujeda.
Manuel Cayo Saenz 

de Tejada.
Manuel de Negue- 1 

ruela.

Todos los representantes de esta Sociedad facilitarán prospecto.s á quienes lo soliciten asi co' lo 
daran cuanta.s esplicaciones se deseen.

El Ayuntamiento consti
tucional fíe esta ciudad de 
Viana ha dispuesto subastar 
una pila de lana fina meri
na, compuesta de unas cua
trocientas arrobas proceden
te deí corte del ganado lanar 
de sus carnicerías del año ac
tual; cuyo remate se celebra
rá en su Sala Consistorial á

Se acaba de recibir en Ha
ro, procedente de Paris un 
surtido de Crucifijos,Cruces, 
Candeleros, Incensarios y 
otros efectos pertenecientes á 
Iglesia, arparillosy plateados; 
se darán á precios arregla
dos. Dirigirse á las oficinas 
de la Mutualidad y la Tuté- 
lar, Calle de San Agustin nú
mero 24*

Esta gran Sociedad, recientemente creada, para mayor comodidad de sus suscritoies lieneesta- 
blecidas diferentes combinaciones en las que pueden refundirse los deseos de cuantos aspiren á in
gresar en ella, cuyas bases se encuentran minuciosamente detalladas en los prospectos.

OBJETO Y BASES DE LA COMPAÑIA.
EL MONTE PIO UNIVEI'SAL es una gran caja de ahorros para todas las clase?, donde á favor de 

pequeños desembolsos pueden ir creándose rentas y,capitales de todo género. Los pagos pueden 
hacerse al contado, en anualidades ó mensualidades.’Los beneficios que obtienen los suscrilores es 

K an forma de pagos que eligen. La.s suscriciones se verifican por plazos de S, 10,-
lo, 20 y 2S años. Las rentas á voluntad no están sujetas á esos periodos, y despues del primer quin- 
Quenio puede fijarse en la época que quiera el imponente. I n cada quinquenio tienen los suscrilores 
lalacultad de pedir su liquidación en conformidad con las condiciones especiales de cada asociación; 
las s'uscrieiones se admiten en cualquier época del año, pudiéndose remontar al principio de él, pa- 

compensación que marcan los estatutos. En todas las capitales de provincia tiene la com
pañía sub-directores y juntas de inspección, compuestas de las principales personas, que analizan 
7® y actos de aquellos. En las poblaciones de alguna importancia hay delegados del Banco 

en cuyo poder ingresan los fondos procedentes de suscriciones.
Todas las operaciones de la compañía las interviene la junta de administración y el delegado del 

gobierno; también puede hacerlo el socio que así lo desee. Los fondos depositados en la forma que 
lo hace la compañía no pueden sacarse del Banco sino con intervención de las personas indicadas y 
del director general, y solo para hacer los pagos en la época de liquidación.

La dirección tiene delegados que pasan á las casas donde se les llame para dar las esplicaciones 
que se les pidan y facilitar el ingreso en la compañía.

Los prospectos se reparten y remiten grális.
Esta Compañía publica seraanalmente un periódico con el título de El Monte Pió Universal, en el cual 

se insertan todas las noticias que pueden Interesar a los socios.

• Logroño: Imprenta de D. Domingo Ruiz.
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